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El debate sobre la eutanasia, tanto desde el punto de vista de la Bioética como del Derecho, es un tema 
de interés tratado tanto en nuestro país, como en otros países occidentales durante las últimas décadas. 
Un debate abierto con encrucijada clínica en el que confluyen diferentes causas, como son la creciente 
prolongación de la esperanza de vida, en condiciones de importante deterioro físico y psíquico; y el 
incremento de los medios técnicos capaces de sostener durante un tiempo prolongado la vida de las 
personas, sin lograr la curación o una mejora significativa de la calidad de vida. (Sánchez-Gundín et al., 
2023, p. 122)

La eutanasia se conoce como la acción destinada a evitar sufrimientos a personas que se enfrentan a 
situaciones dolorosas. También, se puede considerar como el hecho de morir sin sentir dolor alguno. La 
eutanasia no es un tema actual, siempre ha estado presente a lo largo de la historia de la humanidad, del 
cual se han desencadenado diferentes puntos de vista y apreciaciones.

Hablar de este tema y adentrarse en él necesariamente tiene una relación directa con el término de 
dignidad humana. A partir de la dignidad es posible apreciar la eutanasia, ya sea para aprobarla o rechazarla, 
dependiendo del punto de vista con el que se analice y concluya. La polémica que causa este tema puede ser 
analizada desde diversos puntos de vista, encontrando, por tanto, conceptos muy variados. 

Desde el punto de vista médico, se concibe por el deseo de 
ayudar a un bien morir, en lugar de causar padecimientos 
intensos y prolongados. Desde la religión, existe una 
contradicción con la concepción médica de la eutanasia. 
Considerando que, para la religión, solo Dios da la vida 
y es el único que puede quitarla, tal como lo manifestó 
Tomás de Aquino; entonces, evitar el sufrimiento no 
tendría razón de ser, ya que lo que importa es el sacrificio 
del cuerpo para alcanzar la purificación del alma.

Por su parte, desde la política, se encuentra con una 
contradicción más amplia, que no da paso a la concepción 
médica ni religiosa, puesto que las leyes al respecto están 
plenamente establecidas, en este caso, se habla de las 
leyes colombianas, ya que, en otros países de América 
del Norte, Australia y Japón, la eutanasia ha contado con 
aprobación legal. 

Por otra parte, la cultura, la historia y las mismas creencias 
influyen en la aprobación o negación de la eutanasia como 
medio de liberación del sufrimiento. Por lo tanto, la ética 
y la moral también se ven involucradas en el tema.

Así las cosas, la eutanasia ha generado divisiones de 
opinión, al igual que el aborto. Su aprobación, negación 
o penalización han sido temas de conversación a nivel 
nacional y mundial. Sin embargo, es necesario tener 
en cuenta las circunstancias bajo las cuales se debe o 
desea que se practique; siempre y cuando se haga bajo 
el consentimiento de cada persona. Solo la persona que 
padece alguna enfermedad y, en casos especiales, los 
familiares pueden tomar dicha decisión.

El mundo se encuentra en un debate ideológico y legal sobre 
este tema, es decir, lo política y religiosamente correcto. 
En este sentido, se debe considerar que la eutanasia 
afecta, o puede llegar a afectar al sector farmacéutico y 
a cada una de las profesiones farmacéuticas. Entonces, 
¿por qué no se han manifestado y han guardado silencio 
al respecto, sabiendo que su práctica se realiza con 
medicamentos elaborados, custodiados y comercializados 
por ellos y que en un principio no fueron creados para tal 
fin sino para sanar? Frente a esto, las posibilidades del 
silencio pueden obedecer al hecho de que la industria 
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farmacéutica está a favor y no encuentran objeción alguna. También, puede obedecer a que consideran que los únicos 
que deben manifestarse son médicos y/o enfermeras. O quizás no quieran hacerse sentir frente a los gobiernos para 
no tener regulaciones que afecten el comercio de otros productos o simplemente están esperando a que este álgido 
tema avance y sean otros sectores quienes decidan para, al final, apoyar la decisión final.

Resulta difícil saber cuál sería la verdad sobre el silencio por parte de los farmacéuticos frente a este tema. Será un campo 
a indagar con precisión ante la futura aprobación de la eutanasia, ya que esta práctica, que ha sido debatida en muchas 
ocasiones y en muchos escenarios, afecta de manera directa las emociones del ser humano, independientemente de 
su profesión, ya que se trata de perder una vida, aun con el conocimiento de que la muerte es deseada por alguien 
para dar fin a su sufrimiento.

Reflexionar sobre este tema es contribuir, sea de manera directa o indirecta, en esta práctica, la cual implica la dignidad 
de las personas y su valor ontológico, ya sea que, a criterio del profesional, su vida se encuentre deteriorada o no. La 
premisa es saber si se actúa sobre la voluntad o la dignidad, más aún cuando hay personas que carecen de la facultad 
para decidir sobre sí mismas.

Cabe señalar que la eutanasia puede llegar a afectar al farmacéutico, tanto personalmente como profesional, ya que 
puede verse obligado o actuar bajo voluntad y decisión propia para intervenir en actos de suicidios asistidos. En el caso 
de que esté a favor de la eutanasia, no tendrá problemas ni afectaciones. En caso contrario, se encontrará en una lucha 
interna de tipo ético, moral, político o religioso, tal como sucede cuando se cuestiona sobre el aborto.

La realidad a la que se enfrenta esta temática puede ser descrita con palabras duras y que pueden percibirse como 
inhumanas. El farmacéutico, con sus decisiones y actos, puede contribuir a la creación de una sociedad con sus diversas 
prácticas culturales.
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